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Referencia :     Proceso Fuero Sindical 2018-00224 
Demandante:  Bogotá Distrito Capital – Secretaría de Gobierno.   

Demandado:   Jairo Abel Pérez Gómez. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-00224, 

informándole que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

por el Superior en providencia del 13 de diciembre de 2019 y se 

encuentra pendiente de dar trámite a la designación del curador ad 

litem que hiciera el despacho mediante auto del 08 de marzo de 2021, 

al igual por resolver las solicitudes formuladas por la parte actora de 

señalar fecha audiencia. Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordenó levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Se decreta la nulidad parcial del auto del 08 de marzo de 2021, y se 

deja sin valor y efecto, el numeral 3, que dispuso designar curador ad 

litem al sindicato ASOGOBIERNO, toda vez que el superior en 

providencia del 13 de diciembre de 2019, ordeno únicamente emplazar 

por edicto a la organización sindical ASOGOBIERNO (fls.221 y ss) y ese 

trámite ya lo hizo la parte actora(fls.224-231). Adicionalmente, el 

mencionado sindicato ya se encontraba representado por la curadora 

ad litem Dra. MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO, quien procedió a dar 

contestación a la demanda a nombre de este, en audiencia del 16 de 

agosto de 2019.  
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En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el artículo 114 del C.P.T y S.S., en la que se 
emitirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora de las DOS 
DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL JUEVES DIECISEIS  (16) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-31-08-21 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e6a2772b170e2b472f56939470533a968875cfb2130af9413d0a707b025333a4 
Documento generado en 05/09/2021 03:16:07 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JAGR 30821 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-717 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-717, informando que no obra 

subsanación de la contestación de la demanda por parte de INVERSIONES 

CORNEJO RUIZ LTDA. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de 
este, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
1. SE DECLARAN PROBADOS LOS HECHOS: 1, 2, 8, 11, 12, 13 y 15 de la 

demanda respecto de la demanda INVERSIONES CORNEJO RUIZ LTDA., 

como quiera que dicha demandada no se pronunció sobre las falencias anotadas 

en el auto anterior, y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA respecto 

de los demás hechos y acápites que no tuvieron reparo. 
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2. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el 

viernes DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

a la hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada 

parte hubiera solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1684ad311c3210d77be465e4f76af442137eefec7d9c89bc519fe25d1cd5bc2 
Documento generado en 05/09/2021 03:16:09 p. m. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00762, informándole 
que obra contestación de la demanda por parte de la Administradora De 
Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., el día 12 de julio del año 
2021 a través del correo institucional del despacho, advirtiendo que no se ha 
contabilizado los términos de traslado, por cuanto no obra el trámite de 
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 
contestaciones de la demanda presentada el día 12 de julio del año 2021 a 
través del correo institucional del despacho; el Despacho tiene por notificado 
por conducta concluyente a la Administradora De Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A., por tanto, seria del caso conceder  el termino de ley 
para que procedan a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta 
que  procedió a dar contestación de la demanda., y la misma   reúne  los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 
de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por economía procesal 
y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por   la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. NELSON SEGURA VARGAS, 
identificado (a) con la C.C No.10.014.612 y T.P.  No.344.222 del CSJ para 
actuar en su condición de apoderado judicial principal de la 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 
A.M.) DEL VIERNES DIECISIETE (17) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2021).        

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán  comparecer las partes,  y  

los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  
deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  
las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  
por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00763, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte de la 
Administradora De Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., 
el día 19 de julio del año 2021 a través del correo institucional del 
despacho, advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de 
traslado, por cuanto no obra el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 
contestaciones de la demanda presentada el día 19 de julio del año 2021 a 
través del correo institucional del despacho; el Despacho tiene por notificado 
por conducta concluyente a la Administradora De Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A., por tanto, seria del caso conceder  el termino de ley 
para que procedan a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta 

que  procedió a dar contestación de la demanda., y la misma   reúne  los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 
de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por economía procesal 
y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por   la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. MARIA CAROLINA 
GALEANO CORREA, identificado (a) con la C.C No.1.146.436.817 y T.P.  
No.289.021 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 
principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
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En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL VIERNES DIECISIETE (17) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes,  y  

los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  
deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  
las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  
por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00817, informándole 
que obra contestación de la demanda por parte de la Administradora De 
Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., el día 27 de julio del año 
2021 a través del correo institucional del despacho, advirtiendo que la AFP 
Protección S.A., no es pare dentro del proceso; así mismo se informa que la 
AFP COLFONDOS S.A., guardó silencio en el traslado conforme lo dispone el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la comparecencia de la sociedad 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS – COLFONDOS S.A., a pesar de las comunicaciones 

enviadas Fls. 175, procede el despacho a su emplazamiento para el efecto la 

Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, 

emitió la Resolución 368 del 25 de abril de 2019, por medio de la cual se revocó 

la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia que hacen parte 

integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, convocatoria 2019-

201 y por instrucción de los mismos se dispuso que los nombramientos de 

auxiliares de justicia correspondiente a todos los oficios y especialidades al 

igual que los curadores ad-litem, los debe realizar el Despacho conforme a los 

numerales del artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con excepción de los 

oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y Traductor.   

  

En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador Ad Litem en forma directa 

de los abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, 

nombrando para el efecto al abogado (a) YINA MARGARITA CASTRO 

CARABALLO, identificado (a) con C.C. No. 1.047.422.399 y portador (a) de la 

T.P. No. 231.778 del CSJ, a fin de que se notifique y ejerza el derecho de 
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contradicción de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS – COLFONDOS S.A., dentro del asunto de la 

referencia.   

  

Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección electrónica   

ycastro.k11@gmail.com   comunicando esta decisión, con la advertencia de 

que deberá comunicar la aceptación del cargo.   

  

ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los emplazamientos 

para notificación personal se realizarán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación.  
 

Finalmente se abstiene el despacho de pronunciarse de la contestación de la 

demanda que hace la AFP Protección SA., por cuanto existe falta de 

legitimación en la causa por pasiva de acuerdo al auto que avoco el 

conocimiento del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00870, informándole 
que obra contestación de la demanda por parte de BANCOLOMBIA S.A., el día 
29 de julio del año 2021 a través del correo institucional del despacho la cual 
se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 
806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la sociedad BANCOLOMBIA S.A., procedió a dar 
contestación de la demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   
demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. HERNÁN MAURICIO HUEJE, 
identificado (a) con la C.C No.11.229.737 y T.P.  No.240.383 del CSJ para 
actuar en su condición de apoderado judicial principal de BANCOLOMBIA 
S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
  
Finalmente se requiere a la parte actora, se sirva adelantar el trámite de 
notificación personal a lo demandados personas naturales, en los términos 
del Decreto 806 de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-

00902, informándole que obra contestación de la demanda por 

parte del CENTRO DE ESTIMULACION, REHABILITACION Y 

APRENDIZAJE SEMILLAS DE ESPERANZA SAS., el día 14 de julio 

del año 2021 a través del correo institucional del despacho la cual 

se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 

contabilizado los términos de traslado y la misma se encuentra 

dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de 

notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 

2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
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Como quiera que la sociedad CENTRO DE ESTIMULACION, 

REHABILITACION Y APRENDIZAJE SEMILLAS DE ESPERANZA 

SAS., procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a 

TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. PAULA 

SÁNCHEZ NAVARRO, identificado (a) con la C.C No.1.037.637.092 

y T.P.  No.311.979 del CSJ para actuar en su condición de 

apoderado judicial principal de CENTRO DE ESTIMULACION, 

REHABILITACION Y APRENDIZAJE SEMILLAS DE ESPERANZA 

SAS., en los términos y para el efecto del poder conferido. 

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.) DEL LUNES VEINTE (20) DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los testigos que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  

tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  

partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
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No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00904, 

informándole que obra contestación de la demanda por parte del 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.., el día 08 de julio del año 

2021 a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 

pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos 

de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado de 

acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del 

Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 
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Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., procedió 

a dar contestación de la demanda, se   dispone a TENER POR 

CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   

18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. YOANA 

ALEXANDRA FLECHAS YAVAR, identificado (a) con la C.C 

No.52.848.771 y T.P.  No.125.741 del CSJ para actuar en su condición 

de apoderado judicial principal del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. 

E.S.P., en los términos y para el efecto del poder conferido. 

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 

las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas.   

 

Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

DEL LUNES VEINTE (20) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 

audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 

disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio 

puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
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sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-

00024, informándole que obra contestación de la demanda por 

parte del LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP., el día 08 de julio del año 2021 a 

través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 

pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 

términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término 

del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 

dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 
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Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP., procedió a dar contestación de la 

demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, 

por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. GLORIA 

XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificado (a) con la C.C 

No.31.578.572 y T.P.  No.123.175 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial principal del LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP., en los términos y para el efecto del poder conferido. 

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL LUNES VEINTE (20) DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
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tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  

partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-

00028, informándole que obra contestación de la demanda por 

parte MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el día 09 de julio 

del año 2021 a través del correo institucional del despacho la cual 

se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que no se ha 

contabilizado los términos de traslado, por cuanto no obra el 

trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 

806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 

contestaciones de la demanda presentada el día 9 de julio del año 

2021 a través del correo institucional del despacho; el Despacho 
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tiene por notificado por conducta concluyente a MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por tanto, seria del caso 

conceder  el termino de ley para que procedan a contestar la 

demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  procedió a dar 

contestación de la demanda., y la misma   reúne  los   requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 

economía procesal y por tanto se dispone: 

 

TENER POR CONTESTADA la demanda, por MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. SAMIRA DEL 

PILAR ALARCON NORATO, identificado (a) con la C.C 

No.23.497.170 y T.P.  No.83.390 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial principal de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL JUEVES VEINTITRES (23) DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
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las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  

tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  

partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL –  

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00045, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte ACP 
Colpensiones., el día 06 de julio del año 2021 a través del correo 

institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado y la misma 
se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de 
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES., procedió a dar contestación de la demanda, se   
dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del 
CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial principal y al Dr. 
SANTIAGO BERNAL PALACIOS identificado (a) con la C.C 
No.1.016.035.426 y T.P.  No.269.922 del CSJ., como apoderado 
sustituto de la ACP Colpensiones en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 

  
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
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excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora 
DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES 

VEINTIDOS (22) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 
disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio 

puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Accionante:    María Isabel Méndez de Torres 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

 

Cmm- Proyectado 02/09/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00121, informándole que obra contestación de las demandas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y la ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 
del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
ADMINSITRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., procedieron a dar contestación de la demanda, 
se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   
reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  
No.123.148 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal y a la Dra. SHARON CATALINA CASAS BUCHAR 
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identificado (a) con la C.C No.1.020.764.340 y T.P.  No.263.505 del 
CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRES 
JIMENEZ LABRADOR, identificado (a) con la C.C 
No.1.016.053.372 y T.P.  No.317.228 del CSJ para actuar en su 
condición de apoderado judicial principal de la ADMINSITRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en 
los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
PORVENIR S.A., en los términos del Art.  291 del Código General 
del Proceso en concordancia con el numeral 8° del Decreto 806 del 
año 2020., sin embargo no obra contestación a la demanda; y 
teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de Administración 
Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 
de abril de 2019, por medio de la cual se revocó la lista de 
admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia que hacen parte 
integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, 
convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos se dispuso 
que los nombramientos de auxiliares de justicia correspondiente a 
todos los oficios y especialidades al igual que los curadores ad-
litem, los debe realizar el Despacho conforme a los numerales del 
artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con excepción de los oficios 
de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y 
Traductor.  
 
En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma 
directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión 
ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) 
TERESITA CIENDUA TANGARIFE, identificado (a) con C.C. No. 
38.238.315 y portador (a) de la T.P. No. 116.558 del CSJ, a fin de 
que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad 
PORVENIR S.A., dentro del asunto de la referencia.  
 
Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: calle 12b 
n° 6-82 edificio Fenalco oficina 404 Bogotá D.C., centro o al correo 
electrónico: correos electrónicos:  teresita2416@hotmail.com     
comunicando esta decisión, con la advertencia de que deberá 
concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del 
cargo.  
 
ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 
emplazamientos para notificación personal se realizarán 
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únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Laboral 020 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-127 
Demandante:  Jesús Enrique Archila Guio    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00127, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 244-811, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JESUS ENRIQUE ARCHILA GUIO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


813 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-127 
Demandante:  Jesús Enrique Archila Guio    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. DEIVY LEONARDO 

ACOSTA ESPINOSA, identificado(a) con la C.C Nro.1.024.517.816 y T.P 

No.303.567 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-09-21 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-133 
Demandante:  Georgia María Villalba García    

Demandado:   Avianca S.A y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00133, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 446-449, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por GEORGIA MARIA VILLALBA GARCIA contra AEROVIAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO.S.A – AVIANCA S.A. ARL SURA – 

RIESGOS LABORALES Y EPS SURA. 
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 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FERNANDO IGNACIO 

ROSERO MELO, identificado(a) con la C.C Nro.19.065.289 y T.P 

No.20.164 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-09-21 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-134 
Demandante:  Margarita Alfonso    

Demandado:   AFP Colfondos.S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00134, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 140-144, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-134 
Demandante:  Margarita Alfonso    

Demandado:   AFP Colfondos.S.A. 
 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARGARITA ALFONSO contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS.S.A. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que 

conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-09-21 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-135 
Demandante:  Ricardo Mesa Ortiz    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00135, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 50 a 91, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada y se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de impulso formulada por la parte actora a folios 92 a 

94. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales 

a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por RICARDO MESA ORTIZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
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 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA EUGENIA 

CATAÑO CORREA, identificado(a) con la C.C Nro.43.501.033 y T.P 

No.62.964 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-09-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00183, informándole que obra contestación de la llamada en 
garantía LIIBERY SEGUROS S.A., el día 28 de julio del año 2021 
a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la llamada en garantía LIIBERY SEGUROS S.A., 
procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a TENER 
POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. GLORIA 
XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificado (a) con la C.C 
No.31.578.72 y T.P.  No.123.175 del CSJ para actuar en su 
condición de apoderado judicial principal de la llamada en 
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garantía LIIBERY SEGUROS S.A en los términos y para el efecto 
del poder conferido. 
  
Incorpórese el trámite de notificación personal a las llamadas en 
garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., en los términos del Art.  291 del Código General 
del Proceso en concordancia con el numeral 8° del Decreto 806 del 
año 2020., sin embargo no obra contestación a la demanda; y 
teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de Administración 
Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 
de abril de 2019, por medio de la cual se revocó la lista de 
admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia que hacen parte 
integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, 
convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos se dispuso 
que los nombramientos de auxiliares de justicia correspondiente a 
todos los oficios y especialidades al igual que los curadores ad-
litem, los debe realizar el Despacho conforme a los numerales del 
artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con excepción de los oficios 
de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y 
Traductor.  
 
En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador Ad Litem en 
forma directa de los abogados que habitualmente ejercen la 
profesión ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado 
(a) NEVER ANTONIO ROJAS ROJAS, identificado (a) con C.C. No. 
96.187.298 y portador (a) de la T.P. No. 262.196 del CSJ, a fin de 
que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de las 
sociedades SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., dentro del asunto de la referencia.  
 
Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: Carrera 
13 No.32–93 y/o Calle 32 Bis A No.13-32, Oficina  819, Edificio 
Parque  Residencial  Baviera de Bogotá D.C., centro o al correo 
electrónico: correos electrónicos:  consultoriasrt@gmail.com 
comunicando esta decisión, con la advertencia de que deberá 
concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del 
cargo.  
 
ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 
emplazamientos para notificación personal se realizarán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,   
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-193 
Demandante:  Yolanda Rodríguez Abello    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00193, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 91 a 102, con constancia de remisión de envió de la demanda y 

la subsanación a la parte demandada y se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de impulso formulada por la parte actora a folios 89-

90 y 103-105. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos 

judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por YOLANDA RODRIGUEZ ABELLO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. URIEL HUERTAS 

GOMEZ, identificado(a) con la C.C Nro.19.301.772 y T.P No.163.216 del 

CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-09-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00194, informándole que obra contestación de la demanda por 
parte ACP Colpensiones., el día 22 de julio del año 2021 a través 
del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (03) de septiembre dedos mil veintiunos (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES., procedió a dar contestación de la 
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, 
por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  
No.123.148 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal y a la Dra. SHARON CATALINA CASAS BUCHAR 
identificado (a) con la C.C No.1.020.764.340 y T.P.  No.263.505 del 
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CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
  
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.) DEL MARTES VEINTIUNO (21) DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00197, informándole que obra contestación de las demandas 
SERVIENTREGA S.A., y T&S TEMS.ERVICE S.A.S., a través del 
correo institucional del despacho la cual se encuentra pendiente 
por calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los términos 
de traslado, por cuanto no obra el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 
contestaciones de la demanda presentada el día 2 y 15 de julio del 
año 2021 a través del correo institucional del despacho; el 
Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a las 
demandas SERVIENTREGA S.A., y T&S TEMS.ERVICE S.A.S, por 
tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que procedan 
a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  
procedió a dar contestación de la demanda., y la misma   reúne  
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los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación 
por economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por   las demandas 
SERVIENTREGA S.A., y T&S TEMS.ERVICE S.A.S. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JUAN MANUEL 
GUERRERO MELO, identificado (a) con la C.C No.1.085.245.792 y 
T.P.  No.171.980 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial principal de la T&S TEMS.ERVICE S.A.S., en 
los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CARLOS JULIO 
BUITRAGO VARGAS, identificado (a) con la C.C No.79.968.910 y 
T.P.  No.198.687 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial principal de la SERVIENTREGA S.A., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Finalmente se requiere a la parte actora, se sirva adelantar el 
trámite de notificación personal a TALENTUM TEMPORAL S.A.S., 
en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00232, informándole que obra contestación de las demandas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y la ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 
del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINSITRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., procedieron a dar contestación de la demanda, se   

dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   

los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
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SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  

No.123.148 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 

judicial principal y a la Dra. ALEJANDRA FRANCO QUINTERO 

identificado (a) con la C.C No.1.094.919.721 y T.P.  No.250.913 del 

CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. BRIGITTE 

NATALIA CARRASCO BOSHELL, identificado (a) con la C.C 

No.1.121.914.728 y T.P.  No.288.455 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial principal de la ADMINSITRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.) DEL JUEVES DIECISEIS (16) DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  

tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
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partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, informándole que obra escrita 
de excepciones en contra del mandamiento de pago. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. FRANCISCO JOSÉ 
CORTÉS MATEUS, identificado (a) con la C.C No.79.778.513 y T.P.  
No.91.276 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal de AFP Protección S.A., en los términos y para el 
efecto del poder conferido. 
 
Del escrito de excepciones propuestas en contra del mandamiento 
de pago, CORRASE TRASLADO a la parte ejecutante, por el 
termino dispuesto en el Art.  443 del C.G.P. 
 
Incorpórese al Proceso la documental aportada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones obrante a 
folios 318 a 323, de su contenido póngase en conocimiento a la 
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parte ejecutante para que informe si se colman sus pretensiones, 
que de lugar a la terminación del proceso en los términos del Art. 
461 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00250, informándole 

que la audiencia programada para el día de hoy 01 de septiembre del año 2021 

a las 8.00am, no pudo llevarse a cabo por cuanto que la Agencia Nacional de 

Infraestructura que trasladó a C.I. Prodeco S.A., y Minera el Triunfo Ltda., 

Hoy S.A.S., fueron las únicas que atendieron al requerimiento, para lo cual 

allegaron documental la cual obra a folios 174 a 177 y 211 a 213, mientras que 

las demás entidades guardaron silencio a pesar de habérseles comunicado en 

oportunidad por la parte actora (fls.180 a 210). Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la Agencia Nacional de 

Infraestructura que trasladó a C.I. Prodeco S.A., y Minera el Triunfo Ltda., 

Hoy S.A.S., la cual se encuentra a fls. 174 a 177 y 211 a 213 del expediente 

digital. 
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Ahora, ante el silencio de las entidades COOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES MINEROS, HULLAS CAROLINA LTDA., MINA DE LA 

TRINIDAD LTDA., CARBONES Y SUMINISTROS MINERALES LTDA., 

CANO QUIROGA DELIO ALFONSO y GESTION INTEGRAL EST S.A.S., 

dispone el Art. 44 del Código General del Proceso, que textualmente indicó: 

“Poderes correccionales del juez. (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución.”. 

 

En consecuencia, de lo anterior, por secretaria dese apertura al INCIDENTE 

DE SANCIÓN en contra de los representantes legales o quien a corresponda 

previa identificación de su responsabilidad objetiva, por incumplir la orden 

impartida mediante proveído del 07 de julio del año 2021.  

 

Para el efecto notifíquese personalmente de la apertura del incidente, 

advirtiendo que la sanción impuesta puede llegar hacer hasta de diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. OFICIESE.  

 

Sin perjuicio de lo anterior CONCÉDASE POR ÚLTIMA VEZ un término de 

diez (10) días contados a partir del envió de la comunicaciones que deberá 

hacerla la parte demandante a las entidades COOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES MINEROS, HULLAS CAROLINA LTDA., MINA DE LA 

TRINIDAD LTDA., CARBONES Y SUMINISTROS MINERALES LTDA., 

CANO QUIROGA DELIO ALFONSO Y GESTION INTEGRAL EST S.A.S., 

para que se sirvan certificar respectivamente los periodos laborados por el 

señor JOSE REINALDO PEREZ ALFONSO  identificado con cedula de 

ciudadanía no.4.272.126; así mismo  certificar el cargo desempeñado, 

funciones desarrolladas (especificar si son de alto riesgo), y finalmente detallen 

los periodos durante las cuales se efectuaron las cotizaciones especiales 

adicionales. POR SECRETARIA OFÍCIESE REITERANDO LA PETICIÓN 

E INFORMANDO SOBRRE EL INICIO DEL INCIDENTE DE SANCIÓN. 

 

Se REPROGRAMA la audiencia señala para el día de hoy 18 de mayo del año 

2021, y cítese a las partes para el LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
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2021, A PARTIR DE LA 8.00AM., data en la cual se cerrará el debate 

probatorio, se escuchará en alegatos de conclusión a los apoderados y se 

proferirá sentencia conforme lo dispone el Art. 80 del C. P. T. Y. S. S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-308 
Demandante:  Orlado Beltrán Diaz    

Demandado:   Servientrega S.A y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00308, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 95-186, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-308 
Demandante:  Orlado Beltrán Diaz    

Demandado:   Servientrega S.A y otros. 
 
 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ORLANDO BELTRAN DIAZ contra SERVIENTREGA S.A. 

TIMON. S.A Y GLOBAL MANAGEMENT S.A. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANIBAL 

GUZMAN ZULUAGA, identificado(a) con la C.C Nro.10.287.598 y T.P 

No.250.000 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.97).  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-09-21 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-319 
Demandante:  Proincalza SAS    

Demandado:   Paola Andrea García Niño. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00319, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 98 a 107, con constancia de remisión de envió de la demanda y 

la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-319 
Demandante:  Proincalza SAS    

Demandado:   Paola Andrea García Niño. 
 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por PROINCALZA S.A.S contra PAOLA ANDREA GARCIA 

NIÑO. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada, por consiguiente, se corre traslado por el término 

legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 

para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO R. GARCIA 

SALCEDO, identificado(a) con la C.C Nro.19.198.578 y T.P No.21.173 

del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-319 
Demandante:  Proincalza SAS    

Demandado:   Paola Andrea García Niño. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-09-21 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-323 
Demandante:  Patricia Diaz Puentes    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00323, 

informándole que el apoderado de la parte actora, dentro del término 

legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a 

folios 88-176, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada y se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de impulso formulada por la parte actora a folios 177-

180. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales 

a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por PATRICIA DIAZ PUENTES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
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 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y 

artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. GERMAN ARTURO 

OROZCO VANEGAS, identificado(a) con la C.C Nro.1.023.877.013 y T.P 

No.271.488 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-09-21 
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